
NUM. 5.°—(2.a Época . ) JUEVES 48 DE ENERO DE 1866. '.,.<>„ i) '.•>{{) , i.t.M jr, .•»;> i : (¡ f(/i > uf]*inil¿; ,'\>t ^ y r ' - l ^ 

Jofe í :•,/!')'>') $ .7 -»f > •' ' i i 1 u I-,¡) / ¡I', ( i) .(! I.íll') ?f fij ; 
' ' ' ' I nt-l'f; jiuj 'ÍmI) li.Jd ¡.í.-í !vbfo%h ' ••! •>u ¡ \ f i n b ¿ £ b 

Jn ' ' h 4 : r / - /i ir :'J i . , ';! r,i• , ! ': .. i 
.rl¡.í! .\¡; ü »!/. / * Ifjim Óí;j 'l(l/. t.1 II >| ;; l f i * i o!.. ;/<, (•)}) 

a g J f t s í r i o T f . r h a ; . - ¡ " • • ^ ¡ ' • • 4 * i y J .("I ó t i j a f f r i 
> i í i ' ) . r / : X í J 

? 

' Mi ^ ' lL:>' 
• I f í . . :<J O r í i i ü r i O ü ' O i . ¡ 

. - . o b < t r i o i u i i : nrr< < ¡• : 11, S» 
S K l J n o > 3 o i i n ú a ^ i i r y f i O y i i . • _ 
—19<] 9 fc fp l i W - ) &o , n . í 

—.ü!• 31 eb o iohÉ ob Oh bi ibni 

§ 

i:{> o-li ii; : j¿¿o '.f '¿! uobncsi¡j 
íí • i4 ' . 
• / t ÍU i tj !$;> *0ábi7ihm g >1 

bií-'J i- i : •>;• {¡j'i - lio'iq i : 

oííOíJi i 7 8 0 I Ü 
i ibl- io-boxiO o.fa ^adup'ijsM líi 

. . . : 9JíI9,ii£lí¡ <>! 90lb 
- 9 1 .M . Y OÍ) ó r o i l o í ' j b *pB..:'92 ( - 0 . ( i . ' ( i ) KflÍ9>J «;J r . i é . o inoz¿Jv> 
- b o ' i i-I) htn. iiO [•) obj^hib <,H 9Í 9i;p, ís obi?.t,br.íy..».'ij rlr>üJor> lob 8 nrr; 

Se fJubfrca etl Madrid seis veces al mes.—-Punto dé suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo él Reino —En tuba ^ Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

• ! !' • ' 'T t. • ••> ^ • Z'>,n i r-, ;:>nOín noil. tr.í) 
• ""i» 'jjir'ííiojdi/éí ia íiu 01 m. j / f , j / «enr.^ <.joIA G im.ri^r/j o n< 

lr¡¿jíiivrnq rioíluh;».! J .b o!riHbm;íjioi) i'» < <ii«>p r¿t!>hísM obi,<¡«r) «uii/noisJ 
< • ip V f •¡r.:>-J..v;b,xn- í) aigoiü5l .0 .ríían .zoiwfiD'\<J> 

A n V F R T F N f T A 
- .-i r,| M{» / n o ^ m j a d i -u¡> ¿oJjoeiinttH5oTq ^ív 'J.!ÍÜ¿OI íío/nehn ¿o( Hif 
í' '! '' 'i T.uui'j/j Mil Íioi-.IÍ'JÍU I i't /.')!• '),!•) i; , -Ig I ,,'j.vc r> U) ')¡tn íH)¡-»jl 

Por disposición del Excmo. Sr. Director general del 
arma , se adelanta la publicación del número correspon-
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Dirección general de Infantería.—Negociado 2.°—Circular núm. 47.— 

El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 4 3 del actual, me dice de Real órden 
lo sieuiente: 

«Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G) en vista del oficio de V. E. fecha 7 del 
actual, trasladando el que le ha dirigido el Jefe accidental del batallón pro-
vincial de Avila, núm. 31, ha tenido á bien resolver que el Teniente Coro-
nel primer Jefe del expresado batallón D. Antonio Campos y Mendizabal, 
Capitan del mismo D. Luis Padial y Vizcarrcndo, y Tenientes del referido 
cuerpo D. Vicente Garcés de los Favos y D. Isidro Martin Velazquez, sean 
baja definitiva en el ejército, sin perjuicio de lo que contra los mismos r e -
salte de los procedimientos que se están formando con motivo de su des-
aparición de la capital de que toma el nombre el mencionado provincial.» 

Lo que se hace saber por la presente circular para conocimiento de todos 
los individuos del arma, y á fin de que el Jefe y Oficiales á que se contrae 
la preinserta Real orden causen baja definitiva en los cuerpos á que p e r -
tenezcan. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 46 de Enero de 4 866.— 
El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4 4.—Circular núm. 48.— 
El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 43 del actual , me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del oficio de V. E. fe -
cha 8 del actual, trasladando el que le ha dirigido el Coronel del regi-
miento infantería de A Imansa, núm. 48 , en que da cuenta de los sucesos 
ocurridos en Avila al sublevarse en la noche del 3 del corriente la fuerza 
del primer batallón del expresado cuerpo que se encontraba en dicho 
punto; y S. M., en su vista, ha tenido á bien resolver que los Oficiales del 
batallón mencionado comprendidos en la relación adjunta , que principia 
con el Capitan D. Alejo Caüas y Rey, y termina con el Subteniente don 
Laureano Casado Mañero, así como el Comandante del batallón provincial 
de Cáceres, núm. 36, D. Eulogio González Iscar, y Capitan-del de Játiva, 
núm. 64 , D. Nicolás Martin y García , arabos procedentes del antedicho 
regimiento, sean baja definitiva én el ejército, sin perjuicio de lo que con-
tra los mismos resulte de los procedimientos que se instruyen y de la r e -
solución que en general se dicte acerca del mencionado primer batallón 
del regimiento infantería de Almansa, núm. 18, en el cua l , y con igual 
reserva , deberán también ser baja los individuos de la clase de tropa 
que hubieren tomado parte en la sublevación de que queda hecho re fe -
rencia.» 

Lo que traslado á V para que tenga la debida publicidad en el 
cuerpo de su mando, y se proceda á la baja del Jefe y Oficiales compren-
didos en la relación de que se hace mérito y es adjunta. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 6 de Enero de 4866.— 
El Marqués de Guad-el-Jelú. 



RBLACION del Jefe y Oficiales del arma que han tomado parte en la sublevación del dia 3 del actual. 

CUERPOS. 

Capitan . . . . 
Idem. ,«•»• .»••••«•••••••»•»• 
I d e m . . . . . ; 
Idem 
Idem.. 
Primer Ayudante médico. . . 
Ayudante Teniente 
Teniente . . . 

^ l i f e f ñ * j 
Primer batallón del regimiento de/ j j 

Almansa. 

ir r = 3 

- < 

Provincial de Cáceres 
Idem do J á t i v a . . . , . / 

Idem « • « • • ( . . . • • • • • . « . . . . • • . 
Idem . * » • • « . . . « . . » . • » . . . * . » > 
Idem.». . . . . . . . . . . « . • . » . . . 
Idem . . . . . . . . 
Idem > . . « « > . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Abanderado Subteniente.. . . . . 
buhtemeote. • > . . . . . « . . . »-. #. • 
Idem.>. * • ^ . . . . . . . . • . . • . - « « . . 
Idem. . * . . • . . . . . • « ( • • • « • • . « 
Comandante.. . 
Capitan ^ • . . . i » ! • • . • . ri • • t-^. 

o * _ 

NOMBRES 

D. 

D. 

D. 

D. 
D. 

D. 
D. 

D. 

D. 
D. 

D. 

D. 

D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

Alejo Cañas y Rey. 
Federico Guerra Celaya. 
Faustino García Fontela. 
Francisco Sánchez Delgado. 
Florencio Fcijóo Losada. 
Federico Gaviria y Luciller. -
Ignacio Moreno Aranda. 
Manuel A vero y Nuñez. 
Alvaro Velasco y Navarro. 
Julio Ciner y Vela. 
Manuel García Flores. 
Ramón María Riofrio. 
Manuel López Zabaleta. 
Pedro Basurto Gastiosoro. 
José Minguella Arnedo. 
José Benizo Fortalen. 
Manuel Magallon Serrano. 
Vicente Cabrera Escandon. 
Laureano Casado Mañero. 
Eulogio González Iscar. . 
Nicolás Martínez y Gárcía. 
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Madrid 16 de Enero de 4866.—El Marqués de Guad-el-Jelú. 
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28 
Dirección general de Infantería.—Negociado 1.®—Circular núm. 49.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra , en Real órden 
de 4.° del actual, me dijo lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con está fecha á los 
Capitanes generales de los distritos lo que sigue: La Reina (Q. D. £•) ha 
tenido á bien disponer se encargue á V. E. que todos los Jefes, Oficiales y 
demás individuos del ramo de guerra se hallen precisamente en el punto 
de residencia.oficial que leslesté designado ya sea por razón de sus dest i-
nos ó situación en que se hallen. Asimismo es la Real voluntad que los 
Jefes y Oficiales de los-balaIIones provincia es~ no se sep>ren por ningún 
concepto de la capital de los á que. perleivzcañ, debiendo no obstante los 
que se hallen con goce.de medió sueldo, continuar en los mismos puntos 
qne hubieren elejido para permanecer én dicha situación. Finalmente S. M. 
ha tenido á bien resolver dicte V. E las prevenciones que considere más 
convenientes, á fin de que por los~Gobernadores militares de las provin-
cias se vigilé vz haga cumplir cuanto anteriormente queda dispuesto, y 
que V. E. por su parte limite la concesion de licencias para que está facul-
tado en los caso? en que causas justificadas -así lo aconsejen , dando siem-
pre cuenta á este Ministerio, con expresión de .aquellas.» 

Lo que comunico á V..... para su conocimiento y debida publicidad en 
el cuerpo de su mando. 

Dios guarde á V..:.. muchos años. Madrid \ 6 de Enero de 4 866.-^ 
El Marqués eje Guad-el-Jelú. 

r 

Dirección general de Infantería.—Negociado 2.°—Circular núm. 20.— 
Por Reales órdenes de \ 4 del actual se ha dignado S. M. (Q. D. G.) dar co-
locacion en las filas, procedentes dé la clase de reemplazo, á un Coronel, 
dos Tenientes Coroneles y cuatro Comandantes; trasladar de unos cuerpos 
á otros á t res Tenientes Coroneles y siete ^Comandantés, y promover em-
pleo inmediato á un Teniente Coronel v cinco Capitanes^ contenidos en la 
relación que se acompaña , con destino á los cuérpos que en la misma se 
manifiestan. 

Lo digo á V para su noticia y Ja de los interesados que dependen 
del cuerpo de su mando, á fin de que el alta y baja respectiva tengá 
lugar en la próxima revista administrativa , previniendo á ios que han de 
marchar á otros destinos lo verifiquen desde luégo, incorporándose con iá 
prontitud que el bien del servicio reclama. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 47 de Enero de 1866.-— 
El Marqués de Guad-el-Jelú. : 



RELACIÓN nominal del Coronel, dos Tenientes Coroneles y cuatro Comandantes que de la clase de remplazo se les da 
colocacion en las filas, de tres Tenientes Coroneles y siete Comandantes que se les traslada de unos cuerpos á otros, 
y de un Teniente Coronel y cinco Capitanes que ascienden al, empleo inmediato, en la forma que á continuación se 
expresa. 
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d e r e s i d e n c i a . 
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Reemplazo en Ca^t.1 la.Nueva. 

T<?i).,Coron. 1,,*/ ba,t. Zamora. 

I J G U J ( | < , Q n i K p x j j i l ' . ' i . i ^ u / j í i r ^ y 

Reemplazo Casi/ la Nueva. 
Segundo ba'CGaatábria, n,° a9. 
Provincial de Córdoba, núm. 9. 
Provincial de VicH, núm. .68.» 
Reemplazo en Cast." l^Nueva. 

} , U U ) G J . ¡> f i n i i n j o , 
J f G G i n b j í i s o c u 7 i > q M | O G ( 9 • • • 

Primer bal. Constitución, 29 . . 
Provl. de Cangas de Tineo, 64. 
Reemplazo en Cast.' la Nueva. 
Provincial de Aranda, núm. 59. 
Idem de Huelga, núm. 45 . . . . 

CORONELES. . 

D. Juan Villegas y Gómez . 
I 

.D. Gárlos Nicolau é Iglesias, 

TENIENTES CORONELES.. 

D, Casto Gimeno y Ortega., 
D. Manuel UovWguez y Moure . . . , . , . 
D. Lorenzo/Fernandez de Mendoza... 
D. Nicanor Col ubi \ Bátllé.;4, , . . . 
D. Francisco Periqqct y Jocdana. . . . 

COMANDANTES. 

D. José Rodríguez de León 
D. José Suarez Vallés 
D. Cayetano Orue y Yanguas 
D. Juan Elola y Urdangarin 
D. Bruno Echevarría é Hidalgo 

IHIlJlüI.1> 6 0 ' ' 
; • • :• I . ' i j - . ! | t r : i . o M K {«•>{ 

Primera rrtédia bridada de pro-
vinciales . . . . . . . . . . . . . . . 

De Coronel al mismo cuerpo., 
( ; o m . • p u f Í *' j q i t h u í j 

)0 (JuiIJíi-ij j - t : | ( . •;>! •: FIJGi.»: 

Al provincial núhí. 5 5 . . . . . . 
Al provincial núm. 68 
Al secundo bat. de Cantábria. 

'Al primer bat. dó Zamora.. . . 
Al provincial núm. 9 

/1 }«:' II. ' 
f\ i ) / •• | i j f j r i - r 

Al provincial núm. 60 
Al 1.er bat. déla Constitución, 
Al provincial núm. 64 
Al primer bat. de Castilla 
Al segundo bat. de Albuera. 

j H I J I , 1 . 2 Í T 
• 

? í Q L r j -

Alcalá. 
" Reus. 

7 í . ' ! ' U j - f l ' 

Zaragoza. 
Vich. 
Badajoz. 
R'eus. 
Córdoba. 

i V .r.t . f* 

j i ' M ' - ' " ; 
Talavera. 
Madrid. 
C. de Tiheo. 
Pamplona. 
Granada. 
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Im PROCRDENCIA. 
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D . 

Reemplazo en Andalucía 
Primer bat. Castilla, núm 16. 
Provincial de Múrcia, núm. 10. 
Reemplazo ep Aragón, . . 
Provl. eje Sórla, num. 14 . , v . . 
Reemplazo (ep Cast/ lp Vieja.. 
Capitan del Principe, núrp. 3. 

Idem de Guadalajara, núm. 20. 

Idem del Infante, núm. 5 

Idem dp Cuenca, núm, 27 

Idem del provl. de Gerona.. . 

M) ¡{'.uno ; i. ; / f. i I j| j )j.\ )• • 
• | d* 'jn ni |r|0)U X n< i¡ n i i.¡a 

N O M B R E S . 
•j ¡ngQ ft'l>íua > «j¡ y r • ' ' ' " ' ' 

, 

D. Bernardo Moünelo y ftusca 
D. Marcos Vidal y Girona. 
D. Jos£ López de ja Rosa. . . r . . . . . . . 
D. Juan Pinilla y Muñoz 
D. Celedonio Jimenez y Lozano 
D. Antonio Bernaldo do Quirós, .<. . . 
D. José Perez y Hoyos. 

D. Agustín Baca y Emperador, 

D. José Delgado y García 

D. Luis Molina y Teran . . .. 

D. Pedro Dauner y Torá 

71 < :«/«]'» p e Cjí. YlpilM-
! vi vi^'m j Í 'i• i ii '- • 

, D E S T I N O S . 
; '/ j | ' i'"1!' <|< { •• i -|lflK.J< II 
' /I !»i ••» /1.".:-1| .a • • j ^ ~ 
Al provincial núm. 45 
Al id. núm. 36 
Al primer bat de Castilla. . . . 
Al provincial núm. 10: 
Al segundo bat. de to ledo . . . 
Al provincial núm. 8 . . . . . i'.1. 
De Comandante Secretario del 

Gobierno militar de 
De Comandante al provincial 

número 59 
De Comandante al provincial 

número 57 . . . . 
De Comandante al provincial 

número 1 4 . . . . . . 
De Comandante al provincial 

número 69 

(«üinunr 
PUNIOS 

donde residen. 
I/l '.HT 
' i • ó r — 
Huelva. 
Cáceres. 
Pamplona. 
Murcia.' 
Burgos. 

Logroño. 

Aranda. 

Gerona. 

Sória. 

Manresa. 

Madrid 17 de Enero de 1866.—El Marqués de Guad-el-Jelú. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 3.°—Circular núm. 21.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 23 de Diciem-
bre último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice coji esta fecha al Di-
rector general de Administración militar lo que sigue;: Dada cuenta á la 
Reina (Q D. G ) de la comunicación de V. E. de 4 0 de Octubre último, en 
la que propone que con las instancias pidiendo licencia temporal y abono 
de sueldo no sé exija que se acompañe la hoja de servicios de los recurren-
tes , ha tenido á bien resolver S. M. que se omita la remisión de la hoja 
deservicios de los qjae promuevan instancias en solicitud de algunos de 
los conceptos expresados ^ ú d e cualquiera otra cuya resolución sea inde-
pendiente de las circunstancias del interesado, cuidándose al cursarlas de 
que los informes sean todo lo explícitos que pueda ser necesario para cono-
cer los antecedentes que convega tener presentes , á cuyo fin en la de 
concesion de licencias se expresará las que ha disfrutado el recurrente, 
fechas en que principió y terminó su uso, y causa que las motivó.—De 
Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro:, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes, teniendo igual aplicación en 
el arma de su cargo.» : : :. ; 

Lo que traslado á V..... para su conocimiento, debiendo tener presente 
al cursar las instancias en súpJica de Real licencia, que sus informes m a r -
ginales han .de expresar con toda claridad si el solicitante se encuentra ó 
no dentro de las prescripciones de la Real órden de 24 de Octubre de 1864, 
si ha disfrutado alguna otra anteriormente y la época en que empezó á 
usarla , así como si se incorporó á las filas en su debido tiempo. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 17 de Enero de 1866.— 
El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 22.— 
Examinadas las instancias promovidas por los individuos de los batallones 
provinciales que se expresan en la siguiente relación, y reuniendo las con-
diciones establecidas en la ley orgánica de milicias y Real órden de 26 de 
Noviembre de 1858, autorizo á los Jefes respectivos para que dichos ind i -
viduos puedan contraer matrimonio con las que lo solicitan. 

Dios guarde á V..;...;muchos años. Madrid 17 de Enero de 1866. 
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- rJ> (RELACION QUE SE CITA.) 

i /»> -
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BATALLONES PROVINCIALES 

á q u e p e r t e n e c e n . 

Córdoba, 9.. 
Orense, 15.. 
Idem 
Santiago, 16. 
Idem 
Idem 
Avila, 31 . . . 
Cáceres, 36.. 
Tarragona, 51 . . 
Aranda de Duero 
Monforte, 61 . . . 
Idem 
Cangas de Tineo, 
Raza, 75 
Idem 
Idem 
Lucena, 78 

•• • 
• • 

vt . • 

CLASES. 

V .1 

Soldado 
Cabo 2 . ° . . . . 
Soldados.... » 

» y> 
gj 

» 

<o c¡# g » 

- » 

í> 
» • — (V m O » 

NOMBRES. V ' 

Rartolomó Bravo Redonda... 
Rafael Rodríguez Alonso;. . . 
Ramón Losada Fernandez . . 
Plácido Melón Sustre 
Manuel Vázquez Ponte. 
Andrés González Fernandez. 
Isidro Sória^Sánchez.. . . ; . . . 
Esléban Merino Muñoz, 
Antonio Pelegrin Rion 
Juan Sebastian Perez 
Francisco Mure Vázquez 
Domingo Cervela Vázquez... 
Domingo García Fernandez.. 
Felipe Triguero Marín.. 
Manuel Martos Rodríguez.... 
Antonio García Castaño. 
Antonio Vázquez Portero. . . . 

r. 

'» . 

Rl 
• • 

• • 

. . . . 
tv — cv -; 

1DKM DK LAS CONTRAYENTES. 

María Petronila García. 
Vicenta Domínguez. 
Peregrina Cid. 
María Cesar. 
Manuela Goméz. 
Francisca Martinez. 
Rila Jimenez. 
Ana Ledesma. 
Tecla Martorell. 
Isabel Pascual. 
Rosa A vela i ra. 
Josefa San Martin. 
Doña María Rosa López. 
Catalina Martínez. 
María Antonia Romero. 
María Matilde Vega. 
María Píos y Morales. 
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Madrid 17 de Enero de 1866.—El Marqués de Guad-el-Jelú. 
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